
SALTA, 31 de marzo de 2020  

 

RESOLUCION Nº 25 

AUDITORÍA GENERAL DE LA PROVINCIA 

 

VISTO la declaración de emergencia sanitaria en el ámbito del 

territorio de la Provincia de Salta mediante Decreto de Necesidad y 

Urgencia Nº 250/2020, Resolución AGPS Nº 21/20 que suspende desde el 

16/03/2020 hasta el 31/03/2020, la asistencia a los lugares de trabajo 

de los agentes dependientes de la Auditoria General de la Provincia de 

Salta, el Decreto de Necesidad y Urgencia PEN 297/20 que establece el 

“aislamiento social, preventivo y obligatorio, desde el 20 al 31 del 

corriente año”, y la prórroga de dicha medida hasta el día 12 de abril 

de 2020 inclusive, y; 

CONSIDERANDO  

Que corresponde extender el asueto ordenado mediante la 

Resolución AGPS Nº 21/20 por la continuidad de la situación 

epidemiológica y a fin de prevenir la expansión de la enfermedad COVID-

19, todo ello para salvaguardar la salud de la población de los efectos 

de la referida pandemia; 

Que el Colegio de Auditores Generales, en sesión de fecha 31 de 

marzo de 2020, consideró y aprobó el asunto que se trata; 

Que procede, en consecuencia, el dictado del correspondiente 

instrumento legal;  

Por ello;  

 

 



 

RESOLUCION Nº 25 

 

 

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- EXTENDER la vigencia de la Resolución AGPS Nº 21/20 hasta 

el día 12 de abril del corriente año inclusive. 

Los agentes dispensados de concurrir a su lugar de trabajo deberán 

permanecer en el lugar de residencia denunciado en su legajo personal, 

a disposición de la autoridad del órgano de control, bajo 

apercibimiento de incurrir en falta grave.  

ARTÍCULO 2º.-Regístrese, comuníquese, cumplido, archívese.  

 

CR 

Fdo.: Auditores Generales, Lic. Mariano San Millán; Lic. Abdo Omar 

Esper Obeid; Dr. Marcos Segura Alzogaray, CPN Ramón Muratore y Auditor 

General Presidente, Dr. Gustavo Ferraris. 

 

 


